
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ* 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2013-00303 
PROCESO: ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYOS/REVISIÓN SENTENCIA DE INTERDICCIÓN. 

 
En atención a lo dispuesto en auto de esta misma fecha, se ORDENA 

OFICIAR al Juzgado Segundo de Familia de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
para que a la mayor brevedad posible envíen el proceso de interdicción judicial del 
señor JHON ALEXANDER CAMACHO PÉREZ (lo anterior dado que según nota 
marginal en el registro civil de nacimiento aportado, avocó el conocimiento del 
proceso). Por secretaría líbrese la comunicación que corresponda. 

 
CÚMPLASE (2) 

  
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
 
P 

 

Firmado Por:

 

 

Sandra  Mejia Mejia

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 29 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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